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30372 Sala S"fUnda. Recurso de amparo número 935185.
Sentencia número 135/86. de 3l de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria &gué Cantón, Pi'esidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garáa-Mon y González-Regueral, don Carlos d. la
Veso Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En .1 recuno de ampan> número 935/85, promovido por doila
Antonia Concio Santana, representada por la Procuradora doila
Francisca Herrero Redondo, bajo la dimx:ión del Letrado don
Francisco Javier P1aza Veip, eontra Resolución del Juzgado de
Distrito núm.ro 3 de Salamanca, que deniep la penanaclón d. la
recurrente en proeedimiento de desahUCIO. En .1 recuno ha
eomparecido .1 Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado
don Carlos de la Yeso Benayas, qui.n expresa .1 pam:er de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Doña Antonia Concio Santana, presentó un escrito
ante este Tribual, que tuvo entrada el dla 26 de octulne de 1985
eon.1a pretensión de que se le nombrase Abopdo y Procurador d~
OfiCIO, que la d.fi.nda y represente, al obj.to de poder interponer
recuno d. amparo, por ........ de bi.nes de fortuna. Al escrito
Inicial. acompailaha la solicitante de ampan> un escrito cunado al
Juzado d. Distrito número 3 de Salamanca, eon fecha 5 de julio
d. 1985, .n .1 que .indicaha que había .sid!, objeto, su marido, d.
proceso de desahUCIO, euan~ eon antenondad y, por sentencia del
!uzJlldo d. Primera Instancia número 2 de Salamanca, de 16 d.
lUDIO. de. 198~, se habi~ <¡ecretado la separación d.1 matrimonio y
la adJudicaClon de la vlVlenda a la que suscribe' también aeompa
ñaha un escrito. dirigido al mismo órgano jurisdiccional, .1 dla 12
d. Julio d. 1985, a1epndo que se le producía indef.nsión si no se
!. !enía por parte. eompareci'!a .•n .1 proceso y, finalm.nte,
meorporaba un esa:'to de 22 de lulio de 1985, .0 el que interponia
recuno de apelaclOn contra el Auto precedente, dictado ~r el
Juzgado de 015tnto, en el que no se le había reconOCido la
personación.

. A estos escritos iniciales, acompañaba copia de la Sentencia
dictada. por .1 Juzgado de Distryto núm.ro 3 d. Salamanca, d. 27
de septiembre de 1985, que .sumaba la demanda interpuesta por
doila Caryn.n Sánehez Mesonero, y eondenaba al demandado don
Juan Jesus Boo.l González, al desalojo de la vivi.nda por impaso
de Iaa r.ntas.

Segundo.-La Sección Segunda de la Sala Prim.ra de este
Tribunal, por provid.ncia de 6 de novi.mbre de 1985, aeordó tener
por mterpu~to recuno de ~pan> por doila Antonia Concio
Santa!'"> • hizo saber a la Dl1SIl!a, .n el plazo de diez dias, que
deberla a1esar.haIIarse comprendida en alguno de los casos previ..
~ .•n los articulos ~4Sl¡UÍentes de la Ley d. Enjuiciamiento
CIvil, a .fectos de eoncedérsel. .1 ben.ficio de .usticia
sratuita, d. eonformi con .1 Acuerdo d.1 Pl.no de este 'tribunal
d. 20 de dici.mbre de 1982.

.Tercero.-La solicitante de ampan> presentó un escrito ante este
Tn~unal, que tuvo .ntrada en el Registro General .1 dla 22 de
nOVIembre de 1985, seilalando que intentaba ser parte en un
p~ .n .1 que había sido decretada la resolución contractual, .n
relación con el contrato que, en su día, suscribió su esposo don
Jo;sús Bonet Gmwllez, antes de la separación matrimonial; y a
dic~o .sento aeompaila eopia de Iaa si¡uientes resoluciones ju-
dicial.~ .

Sentencia de 16 de junio de 1982, dietada por.1 Magistrdo-Juez
d. Primera Instancia número 2 de Salamanca, .n la que se
aeordaba la separación matrimonial de dichos cónyuges.

Auto.de 3 ~ ma~o de.t982, solne medidas provisionales de
separaClOn matnmoníal, dictado por .1 Magistrado-Juez d. Pri
mera Instancia DU~~ 2 de SaJlm'nca, en la ~ue se acordaba que
se.otorgaba a la soliCItante de amparo la llWIl'dia y custodia d. los
hiJOs, qw.n eonllnuaría en .1 uso de la vivienda familiar.

y a dicha documentación ineorporaba recibo de transferencia
de la tesoreria territorial de Haci.nda, por importe d. 49.080
pesetas. .

Cuarto.-La Sección; .n Providencia de 27 d. novi.mbre d.
1985, aeordó tener por recibido .1 escrito d. la recurrente con lo.
docum.ntos que aeompailaba, y librar los despachos necesarios
para la desi¡naci~n del turno de oficio para que la d.fi.nda y
represente Letrndo y Procurador, respectivamente.

Quinto.-La Sección, en nueva Providencia de 15 de enero de
1986, acordó tener por recibidos dichos oficios, en los que se
comunicaba que correspondía la designación del tumo de oficio a
doña Francisca H.rrero Redondo para la ",presentación de la
",currente, y a doila Maria de Simón y Miláns del Bosch y <lon
Carlos d.1 Olmo y Morán para la def.nsa, en primer y segundo
lugar, respectivamente. ,Asimismo, la Sección acordó conceder u.,
plazo de v.inte dias para que los designados formulasen el esclita
d. demanda, eon sujeción al art. 49 de la LOTC, sin peJjuicio del
derecho de la Letrada a excusarse de la defensa en el plazo de seis
dlas previstos .n .1 art. 36 de la Ley de Enjuiciami.nto CiVIl, si
estimaba que era insostenible la pretensión.

Sexto.-En nuevo escrito, doila Maria de Simón y Miláns d.1
Bosch, Abogada .jerci.nte, solicitaba que se tuvi.ra por concedid.1
la v.nia para la defensa de doila Antonia Concio Santana, a favor
d.1 Letrado don Javier P1aza Y.iBa. y é.te, por escrito de demanda,
que tuvo .ntrada en .1 Re¡istro General de este Tribunal .1 dla 14
de f.lnero de 1986, formuló la d.manda .n .1 recuno de ampan>
examinado.

Séptimo.-El escrito de demanda presentado por la Procuradora
de los Tribunales doila Francisca H.rrero Redondo, .n nomine de
doila Antonia Concio Santana, formulaba la pretensión de que se
l. otorgase el ampan> y se declarase nula la Sentencia dietada .n el
iuicio de desahucio seguido baio .1 número 130/1985, ante el
JUzpdo de Distrito núm.ro 3 de Salamanca, as! eomo todas las
anteriores resoluciones que impedían la comparecencia en juicio de
doila Antonia Concio Santana, se le reeonociese .1 derecho a
obtener la tutela efectiva judicial, no se l. produjese indefensión y
se le restableciera la intesridad de su derecho a partir del momento
procesa\ adecuado para def.nderse en .1 repetido juicio de deo
ahucio.

Los hechos a los que se contraia .1 esento de demanda .ran, en
.xtracto, los sisui.ntes:

a) Doila Antonia Concio Santana estaba casada con don Juan
Jesús Bon.t González, del que se .neontraba separada por Senten
cia d. 16 de julio de 1982, y ocupaba la vivi.nda sita.n la ciudad
de Salasnanca, .n la call. Pedro M.ndoza, número 2, que habia
sido arrendada .1 dla 17 de nsosto de 1981, cuando aún estaba
visente .1 matrimonio, y .n .1 que fi$uraba la cláusula d. que el
arrendamiento se efectuaba sobre ~ISO arrendado, destinado a
vivienda d.1 arrendatario y a la familia propiam.nte tal. El Auto
que puso fin a las medidas pro>isiona1es de separación, d.1 Juzgodo
de Primera Instancia numero 2 de Salamanca, señaló en su pa.~

dispositiva que: «1os tres hijos menores del matrimonio sujetos a
la patria potestad de ambos, bajo la dirección, custodia y guarda de
la solicitante, quien continuará en el uso de la vivienda familia.r».

b) La propi.taria de la vivienda qu.. ocupa la solicitante d.
amparo, promovió autos d. juicio de desahucio por falta de pago,
contra don Juan Jesús Bonet González, omitiendo toda referencia
a laes~ y efectuadas las gestiones, se consi¡uió una suspensioSn
de la cel.hración del juicio, por arreglo y acuerdo inicial de la
representación de la parte d.mandante, al manifestar la esposa el
ánimo de d.f.nde..... ya que Iaa cantidades reclamadas no eran
eorrectas, pero dicho acu.rdo no fu. posible y se alzó la .uspensi~n,
convocándose nuevamente al esposo a juicio, y el día S d~ julio ck
1985, la solicitante d. ampan> de desplazó al Juzgado con ánimo
de eomparecer .n .1 juicio eomo interesada en la resolución del
procedimiento. lo que solicitó por escrito incorporado a las
actuaciones, para .Vltar ind.f.nsión y falta de tutela efectiva. El
Juez dio traslado a Iaa partes de los escritos y, el dla 12 de julio d.
1985, la parte solicitante de amparo vuelve a reiterar la omisión
que se produce al no permitirle comparecer en .1 proceso.

c) El dla 15 de julio de 1985, recayó Auto delJ~ de
Distrito número 3, que denegó la comparecencia en juiCIO d. la
d.mandante de ampan> qu., por escrito de 22 de julio de 1985,
promovió recurso de apelación, resolviendo el Juzaado de Primera
Instancia núm.ro 4 de Salamanca, por Auto de 2 de septiemlne de
1985, que de_ba .1 recuno por tratarse de penana *na a la
concreta relación juridico-procesa\.

d) R.suelta la petición sobre el deseo de comparecer en juicio
y confiando la parte solicitante de amparo .n la alegación sobre el
litis eonsorcio pasivo necesario, eon fecha 27 de septi.mbre de
1985, a pesar de .Uo, se dictó sentencia estimatoria de la demanda
d. desahucio, qu. fue notificada a la parte recurrente .1 dia 1 de
octubre de 1985.

Los fundam.ntosjuridieos.n que se basa.1 escrito d. demanda
son, en extracto, los siguientes:

a) Las resoluciones recaídas en el juicio de desahucio vulneran
.1 art. 24.1 de la Constitución, ya que, eonform. a la doctrina del
Tribunal Constitucional, la solicitante ocupaba la vivienda objeto
d. desahucio en forma legítima, y es num.rosa la doctrina d.l
Tribunal .n virtud de la cual se consid.ra vulnerado .1 arto 24.1 d.
la Constitución, cuando no se ha traído a juicio a personas que
podrían demostrar cualquier interés con la resolución.
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b) No se trataba dt eludir el pago reclamado por la parte
aetora ya que no se habla discutido el exceso de la petición, sino
que la parte solicitante resultó indefensa en el proceso y, en
consecuencia, estima que debió comparecer, por lo que, concluye
señalando que, a la vista de las alegaciones formu1adas, estima que
debe reconooérsele el derecho a compam:er en el juicio número
130/1985, del Juzpdo de Distrito número 3 de Salamanca,
debiendo anularse por este Juzpdo todos los actos proeesales desde
la citación para juicio, y restableciendo el derecho de la recurRnte
al momento indicado.

Al escrito inicial de demanda, la parte recurRnte acompaña los
siguientes documentos:

1.0 Copia de la ~uJa de citación para el juicio, que neva
fecba de 29 de marzo de 1985.

2 ° Escrito diri¡ido por el Proeunsdor de los Tribunales don
Ansel Martín Población, en nombre y representación de doña
Carmen Sáncbez Mesonero, que oonueoe el escrito inicial de
demanda y en el que la acción se diri&e contra don Juan Jesús
Bonet GonzáJez.

3.° Auto dietado por el Juez de Primera Instancia de Sala·
manca, Decano, y accidentalmente titular del JUlPdo número 4,
de fecha 2 de .embre de 1985, en el que se acuerda la nulidad
de la providenaa de 27 de julio de 1985, por la que. se había
admitido el recurso de apelación y las actuaciones postenores, y se
devuelven los Autos al Juzpdo de Distrito.

4.° Copia del contrato suscrito por el arrendador y el arrenda·
tario el 17 de agosto de 1981, Y que está finnado por don Jesús
Bonet y doña Carmen Mesonero.

Octavo.-Por nueva Providencia de 12 de marzo de 1986, la
Sección acuerda tener por recibido el precedente escrito de la
Procuradora señora Herrero Redondo y por designado para la
defensa de la recurRnte al Letrado doo Francisco Javier Plaza
Veiga. Asimismo, se concede un plazo común de diez días al
Ministerio Fiscal y a la solicitante de amparo, para que aleguen lo
que estimen pertinenle en relación con la posible existencia del
motivo de inadmisión previsto en el an. SO.I.b) en conexión con
el 44.l.a) de la WTC: de falta de agotamiento de la VÍa judicial
procedente.

Noveno.-La parte $Olicitante de amparo, 'en su escrito de
alegaciones de 4 de abril de 1986, se expresa en los mismos
ténninos de la demanda, solicitando en definitiva. que se admita
a trámite la demanda, y se siga la tramitación de éste en forma legal
hasta dictar sentencia.

El Ministerio Fiscal consideró que era procedente la admisión
de la demanda.

Por Auto de 7 de mayo de 1986 así se acordó, abriendo el
trámite de admisión.

Décimo.-Por nueva Providencia, la Sección acuerda tener por
recibidas las actuaciones remitidas por el JUlPdo de Distrito
número 3 de Salamanca; y a tenor de lo disl'uesto en el art. 52 de
la LOTe. se concede un plazo común de vemte días al Ministerio
Fiscal y al solicitante de amparo, para que con vista de las
actuaciones, aleguen lo prooedente.

Undécimo.-E! Fiscal, en escrito de 16 de julio de 1986,
considera que corresponde la estimación de la demanda de amparo,
y al efecto alega que,la resolución judicial niega la legitimación
pasiva a la recurrente, por estimar Que no es parte en el contrato
de arrendamiento firmado por el marido. La sentencia decretando
el desahucio por falta de P"80 tampoco estima la falta de legitima
ción procesaJ pasiva al no haber sido demandada la mujer, hoy
recurrente. Según este Tribunal el problema de la legitimación tiene
trascendencia constitucional, tanto euando se deniega como
cuando no se estima, ya que se trata de un requisito procesal que
afecta al derecbo de acceso al proceso. Como tal puede ser objeto
de censura y examen en un recurso de amparo. En el caso concreto
el problema se centra en determinar si la n~tiva a tener por parle
a la recurrente, es decir, a negarte la leptimación, supone una
negativa injustificada de su derecho fundamental de a=so a un
proceso, en el que debe ser parte. En el caso, se trata de un contrato
en el Que el UTendatario no lo establece de manera individual y en
consideración a su persona. siDO en relación y representación de la
familia. E! piso constituye la vivienda de la familia y el marido
actúa como administrador y representante de la misma. Este
carácter de administrador lo reconoce la resolución judicial que se
impugna.

Añade el Fiscal Que hay Que tener en cuenta la nueva regulación
de la familia por ley de 13 de mayo de 1981, que considera a la
misma como una unidad, destacando la igualdad del mando y la
mujer en su dirección. Como consecuencia, los actos de administra·
ción realizados por un cónyuge constante matrimonio, y la celeb~
ción del contrato de arrendamiento lo es. no se hacen en benefiCIO
del mismo, sino en beneficio de la familia como unidad. El
contrato de arrendamiento aue celebro el marido. lo celebró oara

la familia Ypor lo tanto ésta es el titular. Cita, al eféeto, los artiCÍ1los
96 y 1.320 del Código Civil.

Tambitn la Ley de Arrendamientos Urbanos admite el cambio
en la titularidad del contrato, en atención a que el objeto del mismo
sirve de asíento a la familia, a diferencia de otras especies
contractuales, en los que no cabe el cambio de titularidad sin el
consentimiento de la otra parte.

E! Juez en la resolución que se impugna menciona la necesidad
de notificar, mediante las medidas oportunas, la separación conyu·
gaI a la arrendadora. Esto supone uno~o formal innecesario,
no exigido I"!r el Códi¡o Civil que ha impedido el reconocimiento
de su condición de parte y, por lo tanto, la denegación de acceso

al~~ admitiera esta~ón lesa!, cabria la posibilidad
de que uno de los cónyuaes dejara de cumplir sus obliJ8ciones
arrendaticias y produjera el desahucio de la vivienda famiIi8r~X
_ el otro cóD)'If< parte en el proceso. Podfa producirse un
de ley en petjwcio de los hijos del matrimonio, que son los
auttnticos tituJares del contrato de anendamiento, según el art. 96
deI~Civilenlos~~de~ncon~

En ef caso concreto la arrendadora no conocía la situación
tonyugal, pero una vez que la drmandada fue notificada la
recurRnte compareció ante el Juzpdo, y a1~ó que tenia que ser
parte en el proceso en base a la separación judicial y la consiguiente
atribución del uso de la vivienda, por sentencia, a sus hijos y a ella.
En ese momento el Juez debió tenerla por parte, de acuerdo con la
sentencia judicial de separación, puesto que por ministerio de la ley
Iart. 96 C.C.), estaba legitimada como taL Al no hacerlo, el órgano
judicial interpretó de una manera formalista y desconoció la
norma. Con esta interpretación crea un obstáculo artificial e
innecesario, que produce la imposibilidad de acceso de la recu
mnte al proceso, sin fundamentación juridica, por lo que se
vulnera el derecho fundamental del art. 24 de la Constituelón, es
decir, se viola el derecho a la tutela judicial efectiva de la
recurrente.

Duodécimo.-Doña Francisca Hemro Redondo, Procuradora
de los Tribunales, en nombre de doña Antonia Cancio Santana,
reproduce en su escrito todos los fundamentos de hecho y de
derecho de su demanda, solicitando la estimación del recurso.

Dccimotercero.-Por Providencia de 22 de octubre se fijó el dia
29 del mismo mes para deliberación y votación de la presente
sentencia.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Reiterada, y por eso conocida, es la doctrina de este
Tribunal acerca de la garantía consagrada en el art. 24.1 de la CE,
relativa al derecho de tutela judicial efectiva que, por lo general, se
satisface en VÍa judicial ordinaria al obtenerse una resoluctón
fundada en Derecho, litvorable o no a las pretensiones en jUego e
incluso, en hipótesis, deaestimatoría por un motivo formal, euando
así proceda y se estJma razonablemente.

Pero es la casulstica del recurso de amparo la que, con la
finalidad y resultado de una más completa defensa de los derechos
fundamentales constitucionalmente reconucidos, ha venido delimi·
tando el ámbito de dicbo recurso, al dar respuesta a las distintas
situaciones. Esto ha sucedido en los supuestos de inadmisión o
tecItazo de las pretensiones por causa de los llamados presupuestos
procesales o requisitos de inadmisibiJidad y, más concretamente
aún, en los supuestos de legitimación de las partes para sostener
vilidamente sus pretensiones en los procesos.

Seaundo.-No es inoportuno traer aquf a colación la doctrina de
este Tn"bunal respeeto de la Iegitimaci6n en el proceso de amparo
por actos imputables a órpnos judiciales Iart. 44 WTC) y a la
amplia interpretación hec6a sobre el reqwsito que exige el art.
46.l.b) de la misma Ley: haber sido parte en el proceso judicial
correspondiente; habitadose tenido por tal, en efecto, a quien, pese
a habérsele nepdo esa cualidad prooesaI por razones estrictas y
formales excesiVas, por causas no imputables al interesado, real·
mente le correapondía conforme a una interpretación razonable de
la legalidad, es decir, a quien pudo serlo o tenia derecho a serlo tras
haber pretendido razonablemente que así se lo reconociera el
Ól'PDojudicial (Sentencias 4/82, de 8 de febrero; 46/82, de 12 de
julio; 60/82, de 11 de octubre, y 67/86, de 27 de mayo).

Tercero.-8in embargo, si bien esa doctrina deba ser operante, el
supuesto es aquf distinto aunque semejante en euanto al fondo,
pues en aquella se plantea tambitn un problema de legitimació!'.
Aqui se trata de determinar si a la recurRnte se le produJo
indefensión al negérsele el derecho a ser parte, en tanto en euanto
mostró un interés legítimo traducido en el derecho concreto a serl,?

En este sentido es al Juez ordinario a quien compete reali
zar -como primer guardián de la nenna suprema- u~ ln~reta

ción acomodada a ésta, I"!' defensa del derecho consl1tuelonal. ~n
juego (el acceso a la juSllcia) y evitar así que la defensa e!, jwetO
sea impedida por obstáculos salvables, ya que en nmsun caso
puede producirse indefensión (art. 24.1 CE). Ha de enlazar, pues.
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el Juez la aplicación de la leplidad, por muy estricta que sea, con
su trascendencia constitucional en punto a la protección de los
derechos fundamentales, mediante la intermediación interpretativa
más favorable al ac:eeso jurisdiecional.

Es claro que el 1ft. 24. t CE incluye en sus prantias la
proteeción del derecho de todo posible litJpnte o encausado a ser
oído y a disponer de todas las posibilidades de ol"'sición y defensa
en jwcio y q\'C de no ser así. supuesto un impedimento no lcp1 o
legal, pero no atem~o a una aplicación razonable, se causaría
indefensión suscepuble de amparo constitucional, al no ¡ozar lo
parte impedida u obslaculizada de los mismos derechos que lo
contraria (principio de i¡ualdad, príncipio de contradieción, princi
pio de audieÍlcill bilateral).

Cuarte.-Las precedentes consideraciones generales no son exce
sivas, dada la peculiaridad del caso ohjeto de este recurso de
amparo. Bastará un recordatorio sintético de los antecedentes para
mostrarlo: La propietaria y arrendadora del piso -que ocupa coo
sus troos la recurrente en amparo- promovió juicio de desahucio
por falta de PIlo, diriaiendo lo demanda sólo contra el marido,
titular y firmante del contrato de arrendamiento. El matrimonio
estaba separado por sentencia firme y se babía acljudicado judicial
mente a la esposa, con los hüos. el uso y disfrute de lo vivienda
locada. Enterada la esposa de la pendencia del juicio, se dirije
mediante escrito al Juzpdo para que se lo tuviera por comparecida
e interesada en el uunto. El Juez, tras dar traslado a la otra parte,
se pronuncia en contra, como tambi~n lo hace el Juez de la
apelación ante el recurso interpuesto por la interesada. Posterior
mente recae sentencia del Juzpdo de Distrito decretando el
desahucio por impaao de la renta, ¡a que el marido titular del
contrato no había comparecido en e juicio ni ejercitado derecho
aJauno para evitar el lanzamiento. La aquí actora, a quien se le
notificó dicha sentencia, no interpone apelación por estimar que,
no siendo parte, no se le hubiera admitido, confiando, por otra
parte, en que el Juzpdo apreciara de oficio el litis consorcio que
ella había denunciado en sus escritos.

Es esta última cin:unstancia, conviene recordarlo ahora, lo que
motivó la admisión del presente recurso, por entenderse que la
recurrente había asotado la vio judicial preVUl, pues no era exi¡ible
una conducta procesal-un dudoso recurso- que los Juzpdos
habían advertido que era improcedente.

Quinto.-La cuestión planteada, a la vista de los antecedentes y
de lo doctrina expuesta, reside en determinar si a la actora se le
dene¡ó indebidamente por lo jurisdieción la condición de parte y,
con eUo, la posibilidad de defenderse en juicio frente a la aeción de
desahucio, con lo relevancia constitucional que determina el
artículo 24.1 CE. Esto ohüp a este Tribunal -Sin contrariar la
prohibición de conocer de los hechos, a la que se refiere el 1ft.
44.l.b) de la LOTe- a valorar la situaaónjuridica de la recurrente
en relación con el objeto de la contienda y a determinar si su
vioculación e in_ en el mismo le hacía acreedora a la condición
de parte en el J1roceso, para concluir si fue o no razonable la
respuesta judicial nepuva.

Sexto.-La condie:tón de parte que aqui se debate es la material
o «Id callSlUll», no la procesal, aunque la printera determine la
_~ la lelitim.. Esta lelitimación, en definitiva, viene
pre por la atribución a la persona del derecho material
discutido; por su titularidad, sea directa o indirecta, sea convencio
nal o 1qa1, mediante la e:ttaI se incluye en el ""bito de su
patrimomo la cosa o el derecho diacutido.

Es evidente que en el caso presente no .. puede _ a la que
recurre esa atribución y relación con la cosa, es decir, su derecho
a la posesión arrendaticia adquirido mediante contrato suacrito por
su marido (alquiler de vivienda para uso familiar), el cual, aunque
fuera el úmco firmante del contrato, no por eso ~uede ostentar la
exclusiva ni de la titularidad, ni de la poseuón, obviamente
posesión común o coposesión (posesión indivisa admitida por el
artículo 44S del CócIiIo Civil). Será, si, la del marido, una
titularidad formal a los efectos de terceros e incluso procesal caso
de contienda, pero sin que esa suponp que en su ejercicio pueda
disponerse del derecbo que el titulo le concede con desprecio o
menoscabo de otros intereses lealtimos y menos de los cotitulares
materiales (esposa e hüos). Esto lo prolube el 1ft. 7.' del Códi¡o
Civil YellO de la CE (respecto al derecho de los demás). No consta
que este fuera el supuesto de la conducta del marido, es decir, la de
permitir, por~ciao por mala fe, a travñ de su incompare
cencia en el juie:to de desahucio Ydeclaración de rebeldía, que, por

falta de pago o no enervación de la acción, se decretara por
sentencia el lanzamiento y desposesión del piso.

La situación. objetivameol.e, es la de incomparecencia del
marido titular y la neptiva judicial a tener por parte a la esposa.
a quien por sentencia anterior firme en juiClO de separación se le
había atribuido el uSO de la vivienda fiuniliar, a tenor de 10
dispuesto en el Códi¡o Civil (arts. 90 y 91).

Como oportunamente recuerda el Ministerio Fiscal, el ano 96
«in fine» de ese Códi¡o prescribe que «para disponer de la vivienda
... cuyo USO corresponda al cónyuge no titular se requerirá el
consentimiento de ambas partes o. en su caso, autorización
judicial». Esto indica, aparte de que el precepto parece referirse a
la disposición dominical (enajenación o gravamen), que. en buena
interpretación no puede alterarse unilateralmente la disponibilidad
posesoria de la vivienda y que el consentimiento de ambos
c6nyu¡es convierte el interés en derecho «ope legis», o, lo que es lo
mismo, que los dos cónyu¡es ostentan y tienen atribuido el derecho
que el contrato de arrendamiento confi¡ura. 1auaJ. atribución. por
otra parte y para situaciones normales -no como la traumática de
separación del 1ft. 96 del Códi¡o Civil- establece el 1ft. 1.320 del
mismo Códi¡o, al exigir el consentimiento de ambos cónyuges (o
en su caso del Juez) para «disponer de los derechos sobre la
vivienda habitual ... aunque tales derechos pertenezcan a uno solo
de eU_. Normu ambu que responden a la moderna tónica leaaJ
de protección del interés común familiar, que viene a configurar a
la familia como sujeto colectivo, como titular comunitario.

Séptimo.-De lo expuesto resulta que la leaislación -pese a la
duda de la recurrente- sí ha provetdo respecto a la situación
planteada en el recurso. ofrecIendo suficientes armas para la
solución positiva del amparo y antes al Juez ordinario para haber
aceptado la pretensión de tener a aquélla por parte. Ateniéndonos
al caso, es evidente, en efecto, que el 1ft. 96 del Códi¡o Civil ha
creado un litis consorcio pasivo necesario al equiparar al cónyuge
no titular (no firmante) del contrato de arrendamiento con el
suscriptor del mismoJ considerando a ambos en la misma situación
jurídica contractual. Ul consecuencia procesales, pues, la necesidad
de traer a juicio a los dos para evitar que, ausente uno, pueda éste
verse afectado sustancialmente en su dereeho material (aquí la
posesión arrendaticia) por la sentencia dietada contra el otro, con
eficacia de ~uz¡ada,es decir, con indefensión insubsanable. De
ahí, para im lo, que la doctrina jurlsprudencial haya determi·
nado el deber de apreciar ""X ollicio» la no llamada al juicio del
litisconsorte y declarar mal formada la relación jurídica procesal,
sin entrar en el fondo del asunto.

Consecuentemente, como interesada .¡ parte que era la hoy
recurrente, osi debió recon~rsele. Al no haberse hecho así por las
resoluciones judiciales cuestionadas, llepndose huta dictar senten
cia sin haber sido oída en juicio, es claro qUe se ha producido la
indefensión que se a1ep en el recurso, violándose el derecho
reconocido en el arto 24.1 de la CE, por lo que, como se pide, debe
ser restablecida la recurrente en su derecho. conforme a lo
dispuesto en el 1ft. SS de la LOTC.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE j..E CONAERE LA CON5TlTU
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido

l.. Otoraar el amparo solicitado y declarar la nulidad de la
Sentencia de 27 de septiembre de 1985, del Juzaado de Distrito
número 3 de Salamanca, dictada en el asunto número 130/1985, asi
como las resoluciones anteriores recaídas en dicho proceso que
negaron la comparecencia en el mismo de la recurrente doña
Antonia Caocio Santona.

2.0 Reconocer a la recurrente el 4erecho a ser tenida por parte
en dicho juicio de desahucio y a seguirse con ella el juicio
promovido por la arrendadora contra el marido de la primera.

Publlquese esta Sentencia en el «IIoletin Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre de 1986.-Gloria Beau~ Cantón.-An¡el
Latorre Seaura.-Femando García-Mon y González-Regue
raI.-Carlos de la Vep Benaya..-Jesús Le¡uina Villa.-Luis López
Guerra.-Finnados y rubricados. .


